
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

c000010 

RESOLUCION Mo. 95.1.1.1. 

DR. JUAN CARLOS ARIZAGA G. 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

CONSIDERANDO “e
 

QUE se han presentado a este Despacho tres testimonios de la escritura 

pública de cambio de denominación de la compañía COMERCIAL INDUSTRIAL 
PARIDIOM S.A. FARIDIUMSA a COMBUSTIBLES DEL ECUADOR S.A, COMDECSA, otorgada 

ante el notario Décimo Octavo del cantón Nuito, el 8 de junio de 1995, 
juntamente con la solicitud de su aprobación; 

QUE el Departamento Jurídico de Compañias y de Valores ha emitido 

informe favorable para que se proceda al trámite para la eventual oposición 

de terceros señalada en la ley; 

EN ejercicio de sus atribuciones; 
E 

RESUELVE: 

ARTÍCULO UNICO.- DISPONER que $e publique por tres días consecutivos, 

en uno de los periódicos de mayor circulación en Quito un extracto de 
la referida escritura de cambio de denominación de la compañia COMERCIAL 
INDUSTRIAL FARIDIUM S.A. FARIDIUMSA a COMBUSTIBLES DEL ECUADOR S.A. COMDECSA, 

advirtiendo que de no presentarse oposición ante uno de los Jueces de 
lo Civil del domícilio principal de la Compañía dentro de los seis días 
posteriores a la última publicación del mismo, y de no comunicar el Juez 
la oposición a esta Superintendencia dentro de los tres días posteriores 

al fenecimiento de ese término, se procederá a la aprobación del mencionado 
acto jurídico. Un ejemplar de cada una de las publicaciones se entregará 

a este Despacho. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en Quito, k 2 AGO 1895 

y Dr. Juan Carlos Arízaga G. 

dem. 

NS 
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OR. OBHALDOO ROJAS H. 
INTLUNDENTE JURIDECO, ENCARGADO 

CONSIDERANDO + 

¿UE 35€ hén presentado 4 este Despacho tres testimonios de la 
escritura p¿úolica de casblo de denominación de la compañía CORERCIAL 
INDUSTRIAL  FARICIÓM S.A. PASIDIONSA € COMBUSTIBLES DEL ECUADOR S.A 

COBDECSA y reforma de estatutos otorgada ante el notario Décimo Octavo 
del cantón Quito, el 8 de junio de 1395 juntamente con la solicitud 
de su aprobación; 

UE se ha cumplido con el trámite estableciio en el segundo 
Mwiso del artícuio 33 de la Ley de Compañías 51h que se haya presentado 
én este Despacio Oposición al mencionado acto Jurídicos 

kl 

=s GUÉ +el Departamento duridico de Compañías y de Valores, ha emit100 
informe favorable para la aprobación solicitada] 

£N ejercicio de sus aLcinuciones; 

RESULLVWEGCG 

ARTICULO PRIMERO. APROBAR el camolo de denominación de la compañla 
COMERCIAL IRGUSTRIAL PARICIUM 5,A. FARIDIUNESA a COMBUSTIBLES DEL ECUADOR 
S.A. COMECSA y reforma de estatutos, *n los términos comstantes 

er la referida escritura... 

ARTICULO SEGUNDO. CISPORER «<ue l notario Décimo ¿cLavo tome pola 
» al margen de las matrices, de la escritura pública que se aprueba 

y de la de constitución, en su orden, del contenioóo de la presente 
esolución. y siente en las coglas las razoráa respectivas . 

ARTICULO TERCERO. - DISPONER que 21 Registrador Mercantil del cantón 
A quito inscriba la escritura Y esta Resolución, tome nota de tal 

> inscripción ai margen de la constitución, y siente en las copias las 
razones de cumplimiento de lo dispuesto en este artículo. 

ARTÍCULO  CUABTO. 7" DISPONER que un extracto de la referida escritura 
$e publique, por uná Yez, en uno 0 los periódicos de mayor circulación 
en (uUito. 

  

    

    

  

   

    

    

COMURIQUESE.— DADA y firmada enfíánito. 22 SET, 1995 
Con esta fecha Queda inscrita y pre- 
sente Re , “UCIÓN bajo el Na 

depor vta Suns rar Mercantil tono 124 
“cimplimiento a lo dis. 

e Moma de conformidad ce tatioauido en el Decreto EE 
“ele de Agosto de 1975, Publicado en el Regioro Oficial 878 de 29 de Most del misma Año. 
Quiera... d Dlabe 5199 = 
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